
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Reivindicatorio de Corporación El Minuto de Dios contra José Pastor Otavo y, Luz 

Darys Aroca. 

Radicado: 110013103 009 2019 00432 01.  

Ingresó: 23/04/2021. 

 

Conforme a las actuaciones que militan en el expediente y, recientes pronunciamientos 

de la Corte Suprema de Justicia1, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Córrese traslado a la parte demandada en este asunto, por cinco (5) días de la 

sustentación del recurso de apelación que formuló la demandante2 contra la sentencia 

de proferida el 13 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado 12 Civil Municipal de 

Bogotá D.C.,  en la causa reivindicatoria de la referencia (inc. 3, art. 14, Dec. 806-2020). 

 

2. Vencido el término legal a que hace referencia el numeral que antecede, ingrésese 

por la secretaria del juzgado el expediente al Despacho en legal forma, para dictar 

sentencia escrita, conforme a la regla establecida en la norma citada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Sentencias: STC-5497 y STC-5498, ambas de mayo 2021. MP. Álvaro Fernando García 
Restrepo. 
2 Páginas 185 y 186 del documento 01 Cuaderno Principal. 






